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D E L A P R O V I N C I A D E M A D R I D . 

iOVfiHTENClA OFICIAL. bC PUBLICA TODO» LOS DÍAS. ESGEf fO LOS DOMINGOS. •li 

t a s leves ordene.-* y anuncioi» <ja« hsyiía «le in
friarse €n l o s B o l e t t r e s O f i c i a l a s se han de.man
dar al (Jefe Polfco respectivo, por cuyo conduelo 
«a pa¿arán á los Editoras 06 ton mencionado» pe* 
riówcos--C/»ea/ rirder» de <J de Abril ie 41130;. 

t 

Pr«; f l dr iuocricioo.—En esta camtal, Hoyado 4 domicilio, 10 r s . tneu-
M!,.¡cs siiticij.udos; fuera do el'.a !4 rs. el mes; ÜC el trimestre; ' - 1 1 1 •'•-
mostré', y (XÁ por un ano-—Sé admiten BttécricíoñeÁ eo Madrid er. las otioinas 
del KoÚctin, calle «ie la Puebla, númr.ro IS, cuarto bajo.— Fuera de 
esta capital, directamente por medio de carta al Editor,, con inclusión del 
importe del tiempo del abouoen íal'cs.—Un número suelto 10 cuartos. 

AUVfchTKNCiAf l»l:-. HUL 

bjLn» disposiciones de las Autoridaoe* , i 
que sean á instancia do parir , , 0 r-OLre. te ii • -
r^n oficialmente: rttmismo cualquier anunc 
cernjcntfl al servicio, nocional, qnádimáneo de la 
mismas; p e r o | 0 < d e interés, particular p»>i»ráiisu 
inserción. 

PíUMERA SíXGION. 
-— - - - — • 

PARTE OFICIAL. 
P R E S I D E N C I A D H L C O N S E J O 

MSTROS. 

3 : M. la Rema pneslra Señora ( q u e 
¿ios o í an l e ) v mi augusta Ueal familia 
continuad en esl<¡ • irle sin novelad ensri 
importante s ihhl . 

SEGUNDA SECCIÓN 

G O B I E R N O DE LA P R O V I N C I A Q£ 

tú MINISTERIO DE FOMENTO. 

MADRID. 

UN TA PROVINCIAL DEL CF.3S0. 

En virtud (¡e lo prevenido en la Ueal 
orden de-25 de enero úllimo, publicada 
en el Boletín Oficial de 29 del mismo, y 
de las instrucciones circuladas por la co
misión de Estadística general del Ueino, 
los Inspectores nombrados para examinar 
y comprobir los trabajos censales de esta 
provincia darán principio á su cometido 

I en la próxima semanal Al efeolo se 
distribuido en grupos, y señalado á cada KfoojSrJ d | c 

puesto por esa Dirección y con el parecer [ uno de estos' los ¡Miente en que han de | 
de la Junta consultiva de Caminos, Cana* | verificar lasoperacionés, cuya distribución I 
les y Puertos, S. M. la Reina (Q. D . G.) 
ha tenido á bien autorizar á don Manuel 
López'y consocios para que, salvo el de 
recho de propiedad y sin perjuicio 3é ler-
cero, aprovechen las aguas del rio Juanes 
como fuerza motriz de una fábrica de pa
pel que intentan.establecer en e! término 
de Yalova, provincia (Je Valencia; debien
do ejecutarse las obras;con arreglo al pro
yecto aprobado en esta fecha, bajo la ins
pección del Ingeniero Gefe de dicha pro
vincia, y con la obligación de revestir la 
accqv.ia de conducción eu la forma que 
aquel prevenga si lo estimase necesario 
p a n evitar las filtraciones. 

tyo Real orden lo digo á V. I. parií su 
conouimienlny efectos consiguientes. Dios 
guarde ñ V. I. muchos años. Madrid 5 
de mar¿o de 18.i l .—Corvera.—Señor 
DlrSütor) general de Obras públicas. 

MINISTERIO DE LA GUERRA. 
' - ! 

Número 4 . — Circular. 

Excóio. Sr . : Conformándose la Rei
na (Q. D. G.) con lo informado por la 
Junta consultiva de Guerra, se ha servido 
resolver que los Gefes de todas las armas 
é instilulos4lel ejército, desde Coronel in
clusive abajo, y las clases análogas del 
cuerpo de Administración militar, cesen 
en el uso del bastón que tenian señalado 
como distintivo por las disposiciones vi
gentes. 

De Real orden lo digo á V. E. jjara su 
conocimiento y efectos correspondien
tes. Dios guarde á V. E. muchos años. 
Madrid 27 de febrero de i S 6 1 - O 1 Donnel!. 
—Señor . . . . . 

aparece de la nota inserta al lind de esta i 
circular. 

Encargo pues á los señores Presidentes 
de los Juntas del Censo, tanto municipales 
como de partido, á la Cu ir lia civil, y á 
los Alcaldes ademas como autoridades lo
cales, que presten todi < áüsflio que ne-. 
cesilaren los referidos Inspectores para 
que puedan llenar debidamente el impor-
tanto servicio (|ue les está cncomenl.i lo. 

Y á fin de i|ue se tengan presentes 
las regias 5.*, 4 . a , o . 3 , 8." y I I de la 
precitada Real orden; y las instrucciones 
\ . \ 5 . a , 8.*, 9 . a , 10, II y IJ de la 
c'.-misión de Estadística general : r a lle
varla á efecto, he dispu SsTo que se inser-
\ n\) á continuación. 

Escuso hacer nueva y especial reco
mendación á los autoridades lócalos, por 
no ofender el celo que lien en por el ser
vicio público, para que presten á los 
Inspectores de Estadística toda clase de 
ausilios que necesiten. 

¡Madrid 14 de marzo de j I . — E l 
Presidente, Marqués de la Vega üeArinijo^ 

Rea/ orden de 2o de eucru último. 

Reglas que se citan en lu anterior circular. 

3 . a Para la visita marcharán los Ins
pectores de dos eu dos, por partidos judi
ciales, y examinarán pueblo por pueblo, 
casa por casa. 

4 . a Las Juntas municipales presenta
rán á los Inspectores respectivos los p a 
drones que hubieren formado y los lega
jos de las cédulas de inscripción, tanto de 
la población urbana como de la rural. 

5 . ' Los Inspectores se cerciorarán ocu
lar y minuciosamente del número de casas 
y viviendas de cada pueblo y su término 
municipal; darán parle de si se hallan ó 
no rotuladas las calles y numeradas las 
casas; y con el padrón eu la mano, depu

rarán si todas las familias están inscritas, 
y en las familias lodos los individuos. 

8 . a El Gobernador de la provincia, 
en vista de las faltas observadas por los 
Inspectores, de equivocaciones padecidas, 
descuidos, ocultaciones y amaños, impon
drá inmediatamente el correctivo que pro
cediere según el grado de culpabilidad, 
amonestando, ó multando, formando espe
diente, (pie pasará al Juzgado de primera 
instancia siempre que hubiese mediado 
malicia ó verdadera ocultación. 

11 . Los Gobernadores de las provin
cias darán á estas operaciones toda la im
portancia que de suyo les corresponde; en 
ellos reside h fuerza de la autoridad, y 
nadie podrá desconocer, y S. M. s»-rá la 
primera en apreciar, la parte de prez que 
ie'jo atribuírseles por los resultados. 

' V v w o n de Estadística general. 

Instrucciones a" qae se refiere la preinserta cir
cular. 

I . a Se mantendrán unidos los Inspec
tores de cada partido, y juntos practicarán 
todas las operacciones'de rectificación del 
censo y nomenclátor. Darán principio por 
m cabeza del pul ido , poniéndose de acuer* | 
do con el lúea de primera instancia, Pie-
sidenle de la Junta. 

5.* En todo pueblo pedirán al Presi
dente de la Junta municipal de! censo 
(que es el Alcalde, á esceprion de las ca - | 
pila!-s de provincia y partido) el padrón 
formado á la v:stade las cédulas de ins 
cripcion recogidas; y asistidos del mis
mo Alcalde ó de algún Vocal celoso de la 
mencionada Junta municipal, saldrán á 
re t e r r e r minueiosariicrte ta población, pe

de la exacta corresponden-

complclando el número de cédulas y au 
mentando el padrón, los Inspectores t o 
marán nota del aumento, procurando d is 
cernir si la omisión fue efecto de descuido 
ó mala inteligencia, ó si fuo obre, de ma« 
lioia, produciendo una verdadera oculta» 
cion. 

12. Si llegase el caso de negarse una 
Junla ó un Alcalde á practicar la rectifi
cación, liarán los Inspectores.parte al Go
bernador de la provincia, para qtu\ con 
todo el peso de su autoridad proceda á la 
formación de espediente y castigo de los 
culpados. 

Distribución de los partidos judicialeaJe la p r o -
.vincia entre los señores Inspectores de Es ta 
dística que deben comprobar los trabajos del 

>o de población, hecho en Lasdíáa i;> y 20 
dé diciembre <lo 1860 • con cspiesbn aj la 
provincia de <ju<: prooedeu dichos luspect-Tes. 

Xlcalá dé IInutras. 

: Alicante.—Don Clemente Cebollino. 
Albacete.—Don Pablo Gómez Orden. 
Madrid.—Don José María Iglesias. 

Colmenar Viejo. 

Murcia.—Don Juan Galindo \ r t a . 
¡Madrid.—Don José Fernandez Moreno. 
Cuenca.—Don Perno Alejandro Marcó. 

Chinchón: 

Madrid.—Don Antonio Giíaido. 
Cuenca.—Dou Juan Pozuelo Salcedo. 

lic/a/e, 

A l b a c e t e . — Don Andrés Grande. 
Madrid.—Don Manuel Illanco de Ro-

• bles. 

Madrid (afueras). 
ra cerciorarse üe la 
cia del padrón con el veeindariOv 

s . % Coniarán el numen» dfl fsaéaj v | Albacete.—Den Eduardo. C 
sus \ivieudas, acompañados, siempre que | Heneditto. 
fuere posible; de ta (iaardia civil, déla 
cual adquirirán ademaá datos y noticias 
(jue les -irvan de g.dnerno. 

9 1 i.uego que eslen ocularmente en> 
lerados ti-l número de casas y viviendas, 
se Cónsuliiirán en la casa de Ayuntamien
to, donde repasarán minnciosameute el 
padrón formado, mirando en primer lugar 
si el número de cédulas recogidas convie
ne con el de viviendas compro.jadas, y en 
segando si el padrón contiene exactamen
te todas las cédulas. — 

10. Cuando el número de cédulas sea 

narruza y 

inferior al de v i v i e n d a s , invitarán los Ins 
pcclores al Alcalde á reunir la Junla mu
nicipal del censo para exijirle que inme
diatamente rectifique el padrón, aumen- . 
tando las familias que no fueron inscritas, | r a z * 
sopeña de declararse autora ó cómplice de 
la ocultación descubierta. 

i l . Si la Junta municipal llenase 
pronta y satisfactoriamente este servicio, 

Guadídajara.—Don .Matías Torres. 

iSavidcarnero. 

Madrid.—Don Juan l a s t r o Vela, 
ídem.—Don Manuel José Sa-ichoz. 

San Mirl'm de YnUlc'ujlcs'xas. 

Madrid.—Don Francisco Camacho. 
Murcia.—Dou Miguel Carmena y Ba

rajas. 

Torrelagüna. 

Guadalajara.—Don Santia-o Gclabcrt 
Verd. 

Murcia.—Don Jacinto Campano Alca-

Alicante.—Don Francisco Riera. 
Madrid.—Don Florencio de la Torre 

Vargas. 
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Coutiüúa la copia de la cuenta del Cantón de Bagajes de Guadarrama, perteneciente al cuarto irimestre de i 8 6 0 . 
T E R M I N A C I Ó N D E L S E R V I C I O , 

Persona 

que prestó el servicio 

Juan Brasas. . 
ídem 

ídem 
Ideni 
ídem 
ídem 
ídem 
ídem 
ídem 
ídem 
ídem 
ídem 
ídem. 
Mein 
ídem 
Ídem 
ídem. 
ídem 
ídem 
Ídem 
Ídem 
Ídem 
ídem 
ídem 
Ídem 
Ídem 
ídem 
Ídem 
[d«in 
ídem 
Ídem 
ídem 
ídem 
ídem 
Idcm 
ídem 

[llora. 

C 
(> 

í 
•i 

i 
6 
0 
8 
6 
a 
8 
8 
6 
6 t 
6 
6 
C 
0 
6 
ti 
ri 

I 
6 
6 
6 
6 
fl 
tí 
ti 
<; 
•i 

i: 

i : 
'i 
8 

S 
8 ; 

EPÜCA. 

Mes. 

H 
\\ 
!0 
I 

II 
12 

i! 
IB 
K.l 
18 
IS U> 
lü 

241 

N 
2b 
28 
28 
25 
26 
27 
28 
2* 
28 
28 
•2!» 
29 

K¡ 
30 

Octubr. 
Nobrc. 

id. 
id. 
id. 
id. 
id. 
id. 
id. 
id. 
id. 
Id. 
id. 
id. 
id. 
id 
id. 
id. 
td. 
id. 
Id. 
id. 
id. 
id. 
id. 
id. 
id. 

id. 
id. 
id. 
id. 
id. 
id. 
id. 
id. 
id. 
id. 
id. 
id 
id. 
id. 
id. 
id. 
id. 
id. 
id. 
id. 
id. 
id. 
id. 

I I ] id. 
li>i id. 

" Dicbre 
id. 
id. 
id. 
id. 
id. 
id. 
id. 
id. 
id. 
id. 
id. 
id. 

BAGAJES. i 
"""""Ni 

Carros ídem Caballe Comienza 
Persona á quien se pr de Je dos rías ma Id. me el Persona á quien se pr 

Año. bueyes muías. yores. nores. servicio en 

1860 0 • 2 0 Guadarrama. Domingo Dier.. . . . 
id. » » j » id. Guardia civil. . . . 
id. » » \ 0 M. Ramón Mira 
id. » » 2 0 id. Manuel Guerra. . . . 
id. » n 1 0 ( id. José Maria González. . 
id: o n 2 0 id. Felipe Iglesia?. . . . 
id. 0 0 2 » Id. Lorenzo Muñoz. . . . 
id. u 1 1? 1 id. Mariano Morado.. . . 
id. ( » » 1 0 id. Felipe Martin.. . . . 
rd. , n » »> » id. Ricardo Rodríguez.. . 
id. » » •¿ 0 id. .iii.m Costóla.. . . -
id. 

• 
1 id. Manuel Iglesias... . 

id. • 1 » id. Juan Lope*.. . . . 
id. » ! 3 O » id. Guardia civil. . . 
id 0 w 2 0 id. (iarpar Argenta... . 
id. » 2 *> . id. Daniel López.. . . 
id. » » 2 » id. Antonio Loes. . . 
id. » 1 » id. Vicente Puente... . 
id. » » 2 0 uái Cayetano Cao y otro. 
id. » » i) id. Primo Ajo. . . . 
id. i) jt 2 » id. José Fernandez... . 
id. o » id. José Pascual 
id. » 1 0 2 0 id. Francisco Giménez.. 
id. n 4» 2 » id. Gervasio SagarraTnaga. 
i.i. » 2 0 

M. 
Manuel Benitez... . 

id. » « 5 » M. Guardia civil.. . . 
id. » 0 2 i) id. íoséVillamide. . . 
id. » 2 0 id. Guardia civil. . . 
id. 0 2 0 id". Francisco l ina. . . . 
id. » »> 2 

2 
0 id. Emilio Cohibí. . . 

id. » •» 
2 
2 » id. Santiago llH Prado... 

id.. »> i o » id Francisco Peféz.. . 
id. n • 2 » id. José Cándido y utr».. 
ü . n s 2 K id. Francisco González.. 
id. . 0 2 0 i»i. Muñoz 
i.l. » * 2 » id. Alejandro López y otro. 
id. n 0 1 » id. Santiago Prado. . . 
id. 0 » 4 »> 

id. 
Guardia civil.. . . 

id. » » i 
•> 

» id. Manuel Diaz 
id. n 1) 

i 
•> » id. MigHel Rodríguez. . 

rd. i> 0 » id. Juan Saiftbria. . . 
i •. 4 

i 
N 3 0 ' id. Joaquín YalcarceL. . 

id. 
4 
i 1 0 id. José Gil de Lcon. . 

id. 0 n » id. Domingo Serrano. . 
Id. » » 2 » • id. Pedro ValcarceL. . 
¡i!. u » ;> 

1 
0 id. Guardia civil. . . 

id. 1) 
;> 
1 » ídem 

Ibsí Rúa id. » • 1 » ,d. 
ídem 

Ibsí Rúa 
id. 0 » 2 » bí. Andró» Duran. . . 
id. » 0 \ 0 . id. Guardia civil.. . . 
id. 0 2 » id. Ldcm 
id. »> • » 3 0 id. ídem 
id. N 0 3 

2 
0 id. ídem 

id » 
3 
2 » idr' Félix Diaz. . . . 

id. » » 2 )) id. Sautos Muñoz y otro. 
id. • i i 0 id. Manuel Fernández... 
id. 0 » 2 

2 
» id. Gerónimo Rofales. . 

id. 0 » 
M 

2 
2 » Turíbio Montero.. . 

id. 0 
» 
M 2 " 0 id. Ramón Tomillo... . 

id. 0 0 0 id. Guardia civil. . . 
id. 3 3 2 » id. Jo?6 Luna . . . . 
id. » 1 » id. Guardia civil. . . 
íd » 2 n id. Pedro López 
id. »> 2 0 .d. Gerónimo Salado 
id. • 0 0 id. Ricardo Raiman.. . 
id. 1 0 )» 1 • id. ídem 

Cuerpo á que pertenece. 

Princesa. 
Presos. 

Guardia civil. 
Infantería do Murcia. 

Enfermo. 
Infantería ¿e Kdb n. 

Fslrcmadura. 
Infantería do Córdoba. 

Princesa. 
Iberia. 

Granada. 
Infante. 
Mantesa. 
Presos. 

Guardia cirü. 
Ibfanlría dé Toledo. 

Caradores de Vergara. 
Pobre. 

Infantería de Aragón. 
Toledo. 

Guardia civil . 
Cazadores de Ssgorve 
lnfanteri i de la Princesa. 
Caballería de Montesa. 

Lucbana. 
Presos. 

Artillería. 
Presos. 
Iberia. 
Borofin. 

lnfauleria de Llórcna. 
Ingenieros. 

Infantería del Principo. 
Ailillería. 

Infantería de Navarra, 
ídem 

Llerena. 
Presos. 

Coraceros. 
"* . c .Princesa. 

do Tala vera. 
Artillería. 

Mein • 
Coraceros del Príncipe. 
Caballería de Alcántara. 

Presos, 
ídem 

Cazadores de Madrid. 
Ingenieros. 

IV esos, 
ídem 
ídem 
Mein -

Suarda civil. 
Caballería de Farnesio. 

Preso. 
Navaí ra. 

Cazadores de Baza. 
Toledo. 

Presos. 
Ingenieros. 

Presos. 
Cazador-» 8é Aulequera, 

Lusitania. 
Aragón. 
Ídem 

Punto de la 
spedícion. 

Sevilla. 
Madri I. 

Ídem 
Badajoz. 
Chaves. 

Valencia. 
Sevilla. 

ídem 
Ídem 
Mein 

Valencia. 
ídem 

Valladolid 
Madrid. 

Valencia. 
Madrid. 

[deja 
Avila, 

r.arcelona 
Zamora. 
U'Mrid. 

Rarcelona 
Sevilla. 

Valladoüd 
Vateucia. 

Madrid, 
ídem 

Volladolid 
^•vüla. 
Madtid. 
Sevilla. 
Madrid. 
Coruña. 
Sevilla. 

Vailadolid. 
i c u 

Sevilla. 
Madrid. 
Sevilla. 
Granada. 
>5Cona. 
>fadrid. 

Icbifii 
Gjauada. 
Ceuta. 

Madrid. 
Lugo. 

Sevilla. 
Guadalajara 

1 Vailadolid. 
Madrid. 

Ídem 
Jdem 

Bfldaj.i/,. 
Sevilla, 
g idr id . 
Sevilla. 

Granada, 
•ídem 
>la<lrid. 
Idein 

Vailadolid. 
Burgos, 

ídem 
| Barcelona 

ídem 

PASAPORTE. 

Autoridad 

¡CapiíHn general. 
Goboruador. 

ídem 
Canitau penpral 

Vice-Cónsul. 
Capitán general 

ldcm 
Mein 
Llem 
l l e m 
Mem 
I lem 
l lém 

G-dv mador. 
Capitán general 

Ídem 
ídem 

Alcalde constil 
Crmitnn cejieM 

Cíe. general. 
Capitán general 

ídem 
ídem 
ídem 
ídem 

Alcalde corregr. 
Capitán general 
Alcalde coustit. 
Capitán general, 

' • í d e m 
M-m 
Mem 
ídem 
Ídem 
ldom 
ídem 
]• 

Gobernador. 
Capitán general. 

Me-i. 
ídem 
ldcm 
ld-m 
Mem 
I leir. 

Gobernador, 
ídem 

Capitán general 
ídem 

Gobernador. 
Alcalde corregr 

Gobenwlor. 
Ídem , 

,Capilan general 
ídem 

Alcaide corregr. 
Capitán general 

Mem 
ídem 

Gobernador. 
Capitán general 

Ídem 
Mem 
IdCUl 
Idein 
ídem 

FIXKAS. 

Mayo. 
Oelúbr. 

Sclbre. 
Fel.re. 0 

Setbre. 
Mavo. 

id. 
id; 
id. 

Abril. 
25 Octubr. 

1 Nobre 
5h id. 

Octubr. 
Juüo. 

Octubr. 
SeHire. 
Octubr. 
A»os lo 
Nobre 
Octubr. 

id. 
Nobre. 

id. 
id. 
id. 
id. 
id. 

Octubr 
Nobre. 

id. 
id. 

Abril. 
Ni,Si-
Agesto. 
Nobrc. 

id. 
id. 

Junio. 
Nobrc. 

i(L 
id. 

Octubr. 

id. 
id. 

Mayo. 
Nobre 
Octubr. 
Nobre. 

id. 
id 
id. 

Oclubr. 
Nobre. 
Octubr 
Nobre. 
Muyo. 

Dicbre 
Nobre. 
Dicbre 
Nobre. 

.d. 
OcAubr 

id. 

!2 
2 

24 
3 

29 
8 

20 
10 
13 
23 
2:¡ 
9 

12 
llt 
7 

31 
'30 

gg 
ló 

30 
»(J 
24 
21 
26 
•¿•i 

1860 
id. 
id. 
id. 
id. 
id. 
id. 
id. 
id. 
id. 
id 
id. 
i,l. 
id. 

id. 
id. 
id 
id. 
id. 
id. 
id. 
id. 
id. 
id. 
id. 
id. 
id. 
id. 
id. 
i.l. 
id. 
id. 
id. 
i '. 
id. 
¡I 
id. 
id 
Id. 
id. 
id. 
¡ i 
d. 

!:!: 
id. 
id. 
id. 
M. 
id. 
id. 
id. 
id. 
id. 
id. 
id. 
id. 
id. 
id 
id 
id 
i.l 
id 
id 
id 

Procede 
el asistido 

de 

Pueblo en 
quo se 

terminó el 
servicio. 

[Cairos 
ge 

¡buevp* 

León. ' 

^
as Rozas 
uadarrama 

Les Rozas. 
Las Navas 
¡Las Rozas 

Avila. 
Alpedrele. 
Espinar. 
Orense. 

Mem 
Cas Rozos 
Villaca>tiii. 
¡Las Rozas 

ídem 
¿eqn. 

Laí Rozas 
Cs;,mar. 

¡jLas Rozas. 
ÍVillacastin. 
[Las Rozas 

Mem 
ldcm 

ÁlcaH. 
[Las Rozas. 

Mem 
ldcm 

Espinar. 
Asturias. 

¡Las Rozas, 
ídem 
Mem 

Ivniacastin. 
Galicia. 

Viilecasilii. 
Andalucia. 

Las Rozas. 
Ídem 

Oviedo. 
Mem 

•iVillacastin. 
Scgovra. 

[Las Rozas, 
ldcm 
ldom 
Mem 

Espinar. 
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JUNTA FROVINCIAL DE lNSTnUCCIOfl PUBLICA 
DF. CHJOAD»HKAL. 

Sé1 halla vacante por ascenso del que 
la obtenía, la plaza de llénenle de la es
cuela práctica agregada Ala normal Supe
rior de esta provincia, con el sueldo anual 
de 5400 rs. casa y retribuciones; y do» 
hiendo proveerse en propiedad, previa 
oposición estraordioaria, en cumplimiento 
dedo prevenido por la Superioridad, la 
lunfa se ha sérVido disponer que los egéV» 
ciclos para esta oposición se verifiquen 
los dias II y siguientes d i próximo mes 
de ahrii, en l;i forma que prescribe el 
programa circulado en Real orden de o 
de febrero de 1*55, observándose todas 
tai formalidades prevenidas en las tus-
posiciones vigentes v en la Real orden de 
10 de agosto do 1858. 

Los aspirantes presentarán en la Se
cretaria de la Junta, con 3 dias pur lo 
menos de anticipación al designado, sus 
solicitudes, acompañadas de los documen
tos que acrediten su buena condecía mora 
v religiosa, su mérito y servicios en la 
enseñanza, con copia literal de lodos ellos 
en papel del sello cuarto, y que poseen 
lítalo de Maestro Superior, por medio de 
copia legalizada ó como previene la regla 
quiüla de Iú Real orden de 10 de agosto 
do 1858. 

Ciu Jad-Real 10 áé marzo de 1 8 6 1 . — 
El Presidente, Enrique de Cisneros.— 
Pablo J . Vidal, Secretario. 

PROVIDENCIAS JUDICIALES. 

Juzgado de primera instancia del partido de Em-
trambasaguas. 

Don Anselmo García aerantes, Juez de pri 
mera instancia del partido de Emlramo 
basaguas, etc. 

Por el presente cito, llamo y emplazo 
á Santiago Ruiz, natural de la Junta de 
Voto, vecino de Viduhir en Secadura, par
tido de L a m í n , contra quien se instruyo en 
este mi Juzgado causa criminal de oficio 
como presunto reo de la muerte de To
más Zorrilla, natural de Snlorzann, para aue en el término de 30 dias, á contar des-

c la fecha de la inserción do este edicto 
en el üoleim Oficial de la provincia, y 
(stí^éta del Gobierno, se presente en la 
cárcel pública de este partido á responder 
á los cargos que le residían en dicha cau
sa; que si asi lo hiciese se le oirá y admi
nistrará Cumplida justicia, bajo, apercibi
miento de que no presentándose dentro de 
dicho término, se continuará sustanciando 
la causa en su ausencia y rebeldía y ios 
autos y demás actuaciones se notificarán 
en les estrados del Tribuna), parándole el 
mismo perjuicio que si se hicieran en su 
persona. 

Dado en Emlrambasaguas á 2 de mar
zo de 1861.—Anselmo Garria Seranles.— 
Por su mam! ido, Joaquín (Jobo.—Hay un 
sello. 

Jugado de primera instancia del partido do Na-
valcarnero. 

Licenciado don Antonio María Ortega Juez 
de primera instancia de Navalcaruero 
y su parlido. 

Por el presente cito, llamo y emplazo 
á Benito Rodrigue?. Martínez, Pedro Pára
mo Rodríguez, Domingo Valcárcel Lopeí 
y Fernando Caslrillo, que han trabajadoen 
la carretera del pueblo'-de Brúñele, y cuyo 
paradero en la actualidad se ignora, para 
que sin dilación comparezcan en este mi 
••uzgado á rendir declararon en la causa 
Rué se instruye por sustracción deropasá 
los dos primeros en aquella villa, pues en 
ello se interesa la buena administración de 

justicia, i bajo apercibimiento de adoptar 
las medidas que correspondan si no rea lia 
zao su presenlacion en breve.plazo. 

Dado en Navalcaruero á 9 de marzo 
de 1861 .—Antonio María Ortega.—Por su 
mandado, Mariano García Sanios. 

Juzgado de primera Instancia del distrito do la 
Audjenc.ia. 

En virtud de previdencia del señor don 
Gregorio Rozalem Juez de primera instan
cia de! distrito de 11 Audiencia de esta cor
te, refrendada del Escribano numerario don 
Eulogio Marcilla Sánchez, seanuncia la su
basta, que se verificará en el local de Au
diencia de dicho Juzgado el día 8 de abril 
próximo, á la hora de las once de su ma
ñana, de una casa sita en el pueblo de Al» 
cobendas y su calle de la Victoria,señala* 
d$ con el número 5 , con diferentes habita* 
•ñones, corral, palomar bodega con tenajas 
cochera, granero, dos tinados y pajar, y 
otra casa pequeña unida, titulada de Va-
llecas, las cuales comprenden una super* 
t¡c¡- de 21.970 pies cuadrados, y han sido 
retasadas en 96 .000 reales. 

Los que deseen adquirir dicha finca 
pueden hacer posturas antes y en el acto 
del remato y se les admitirán las quesean 
arregladas á derecho. 

Madrid 1 i de marzo de 1861 .—El Es* 
cribano, Eulogio Marcilla Sánchez.—200. 

En virtud de providencia del seftor \ 
don Gregorio Rozalem, Juez de primera 
instancia del distrito de la Audiencia de . 
esta corte, por la Escribanía de don Mi* 
guel García Noblcjas, se hace saber que 
en el concurso de don Pedro y dona Josefa 
Villar fueron aprobadas por mayoría de I 
junla general de acreedores, que luvo lu
gar el dia 11 do enero último, las propo
siciones de convenio siguientes: 

1." Los deudores don Pedro y doüa 
Josefa Villar pagarán los créditos hipote
carios dentro de 8 meses, á contar desde el 
dia siguiente al en que se apruebe este 
convenio, á calidad de que los acreedores 
le releven del pago de los réditos venci 
dos hasta ahora y que vencieren durante 
dicho término. 

Los mismos pagarán en el térmi
no «le diez anos, á los acreedores perso
nales, el 50 por 100 de sus respectivos 
créditos, á calidad de que les condonen el 
50 í or 100 restante y entendiéndose los 
pagos á razón del 5 por 100 alano. 

3.* El Excmo. seftor don Francisco Val-
des optará entre Robrar los 80 000 rs que 
se le adeudan considerándose acreedor per
sonal y sujetándose al artículo segundó, 
ó allanarse ó darse por satisfecho con lo , 
que se realice del crédito que se le tiene ¡ 
hipotecado, renunciando todo otro derecho. 

4.* Aprobado este convenio, sesobre-
seeráen el concurso, y Quedan lo los con
cursados rehabilita los y también autor i 
zados para enagenar las tincas hipotecadas 
interviniendo en las venias una comisión 
que nombrarán los acreedores. 

5.* Quedan á salvo las hipotecas que 
llenen los acreedores hipotecarios á su 
favor y su respectiva preferencia, y de la 
carta dota! de don Francisco Sepulcro se 
lomará razón en la contaduría de hipotecas 
de lodos los bienes raíces que figuran en 
ti concurso. 

0 / El importe liquidará de cualquier 
flñca qnc enagenen los deudores, se deslu 
nará integramente al pa&o de los aeree* 
dores hipotecarios. 

Lo que se hace saber para los efectos 
de los artículos 6¿5 y 6i>« de la ley de 
enjuiciamiento, con apercibimiento de (pie 
pasados los 20 y 40 dias que respectiva
mente determinan dichos artículos sin ser 
impugnada dicha juula, se llevará á efec
to loconvenido, en cumplimiento al articu
lo 627 de la misma ley. 

Madrid 15 de marzo de 1861.—Gro-

\ gorio Rozalem.---.Por j u mandado, Miguel 
García Noblejas.—-204. 

10f)i »\) Ollbtti ' \ tí \b\t HohwVWJ 
Juzgado do primen instancia del distrito de 

Maravillas. 

íin virtud de providencia del señor don 
Miguel Joven da Salas, . Juez de primera 
instancia del distrito de Maravillas de 
esta capital, refrendada por el Escribano 
del número don Nicolás de Ortiz, se ha 
señalado para Junta general de acreedores 
á la leslamelería de don Jo5é Garcia Vá
rela, el dia 18 del corriente, á las diez de 
su mañana, en la Audiencia de su s e 
ñoría, que la tiene en el piso bajo de la 
territorial,, frente á Santa Cruz. 

Madrid 4 de marzo de 1861.—Nico
lás de Ort iz .—20 r ) . 

Juzgado de primera instancia del parlido de Ca
ñete. 

Don Pedro Carrillo y Sánchez, Caballero 
y Comendador cruzado de la Real y dis*« 
tinguida Orden Americana de Isabel la 
Católica, y Juez de primera instancia 
de este partido. 

Por el présenle se cita, llama y em* 
plaza á Juan Soriano (a) Rollos, vecino de 
Canadá del Hoyo, ^ a t a q u e dentro del 
término de "20 dias se presente en este 
Juzgado de mi cargo, con ellin de ampliar
le cierta declaración en la causa que con
tra el mismo y otros se le sigue, sobre 
corta de pinos, bajo apercibimiento que 
de no hacerlo asi, se le seguirá el perjui
cio qne haya lugar en dicha causa. 

Dado en Cañete á 9 de marzo de 1861. 
—Pedro Carrillo y Sánchez.—Por man
dado de su .señoría, Miguel Cubila. 

Juzgado de primera instancia del distrito del 
Prado. 

En los aulos ejecutivos que en el Juz* 
gado de primera instancia del distrito del 
Prado de esta corle, v por la escribanía 
de número de don Francisco Morcillo y 
León, si.uuen don Marcelino Siannes y 
otros, del comercio de esta corte, contra 
don Jaime Torruella, vecino de la misma, 
sobre pago de 7721 rs. tS cents, proce
dentes de géneros dados al fiado,se ha 
hecho el requerimiento al pago y la cita
ción de remate por medio de cédula entre-
gadaal Excrao. Sr. Alcalde Corregidor de 
esta capital, por no saberse el paradero 
del deudor ni tener casa, y se publica en 
el Diario de Avisos de esta capital y B -
lelin Oficial de la provincia, según pres
criben los arts. 955 y 959 de la ley de 
Enjuiciamiento civil. 

Madrid 15 de marzo de 1861.—El 
Escribano acluario, Francisco Morcillo y 
Leou.—205. 

Juzgado de primera instancia del distrito del Me
diodía. 

En autos ejecutivos principiados á 
instancia de don Manuel Cáscales contra 
don EduardoStorford, sobre pa^o de 6000 
reales procedentes de una escritura de 
préstamo, con hipoteca de una casa en 
Leganés, plaza del Baile, núm. o, cuya; 
obligación contrajo al adquirir dicha lin
ca, se cita, llama y emplaza al don Eduar
do Storford, cuyo paradero se ignora, pa
ra que en el término de 30 días comparez
ca en el Juzgado de primera instancia del 
distrito del Mediodía, que despacha el se
ftor don Pascasio Fernandez, poi la escri
banía de número de don Román Gil, á fin 
de verificar el pago de la cantidad que se 
reclama, costas ctusadas y que se causen, 
bajo apercibimiento que si no lo hace, se 
procederá al embargo de la mencionada 
casa.—Román Gi l .—206. 

AYUNTAMIENTOS. 

tenencia de lacio. 

Por disposición del ExcmoYé limo, se* 
flor Alcalde Corregidor de esfc V i l la y 
eórte, se saca á pública subasta el solar 
situado en la calle del Conde buque, con 
vuelta á la travesía del mismo nombre, 
señalado coa los números 10 y 15 moder
no* y 10 antiguo, de la manzana 557, de* 
nunciado, por no haberse edificado en él, 
el cual, según certificación del arquitecto 
de la-aoademia de Sin I v r n m d o , don Isi
dro Llanos, comprendo 3810 pies cuadra
dos y se hallan retasados á G reales y 50 
céntimos cada uno; que en junto, hacen 
la suma de 24.765 reales vellón; y para 
su remate está señalado el dia 20 de los 
corrientes,, á las doce de su mañana, en la 
Tenencia de Alcalde del distrito de Pala
cio, que se halla situada en la calle del 
Fomento de esta corle: las personas que 
gusten hacer postura y saber mas porme* 
ñores, podrán hacerlo en la Escribanía de 
don Juan Zozaya, calle del Luzoo, nú
mero 5 , cuarto principal. 

Madrid 12 de marzo de 1861. 

Alcaldía constitucional de Pinilla del Valle. 

Con la competente autorización del 
escelentísimo señor Gobernador de la pro* 
vincia, se arrien lau los pastos de los moa-
tes Majadilla, Matasacejo, Navalmacho, 
Marotera y Navarrejo, perteneciente al 
común de vecinos, para 500 cabezas de 
ganado lanar, á 2 rs . cada una, cuyo dis* 
frute principia el dia 1.° de mayo, y 
fina el 31 de eclubre del presente ano, 
para cuyo remate eslá señalado el 15 de 
abril del presente ano. Lo que se anuncia 
llamando l i d i a d o r e s . 

Pinilla del Valle 12 de marzo de 1861 . 
—El Alcalde, Juan Antonio Rodríguez. 

Alcaldia-corregimienlo del Real Sitio de Aranjuez. 

Previa la competente autorización del 
escelenlisirao seftor Gobernador civil de 
la provincia, se saca á públici subasta la 
contraía del recogido y estraccion de ba
suras del Real Sitio de Aranjuez en lo que 
resta del presente afto. bajo el pliego de 
condiciones que se halla de manifiesto en 
la Secretaría del Ayuntamiento del mismo. 
Se celebrará un solo remate, que tendrá 
lugar ante la corporación municipal, el 
dia 24 del actual, y las proposiciones se 
efectuarán en pliego cerrados, con arre» 
glo al modelo adjunto, sirviendo de tipo 
para la subasta la cantidad de 1420 rea
les por dicho periodo, y á esta cantidad 
se dirigirán las mejoras que se finieren. 

Aranjuez 14 de marzo de 1 8 6 1 . — 
Luis Ichaso. 

Modelo de proposición. 

Don vecino de e n 
terado del pliego de ecu liciones para la 
subasta del recogido y eslracciou de ba 
suras del Real Sitio de Aranjuez, en lo 
que resta del présenle afto, se obliga y 
compromete a verificar dicho servicio, 
por la cantidad de r s . vn. 

Fecha y firma del proponenle. 

Con la correspondente autorización 
del Excmo. seftor Gobernador civil de la 
provincia, se saca á pública subasta el 
suministro del aceite que fuese necesario 
para el alumbrado público de dicho Real 
Sitio en lo que resta del proseñte afto, 
bajo el pliego de condiciones que está de 
manifiesto en la Secretaria del Ayunta
miento del mismo, sirviendo de tipo para 
dicha subasta la cantidad de 70 rs . por 
cada una arroba.- Se- celebrará un solo 
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jornale, qué tendrá lugar ante el Ayuna 
lamiento, el dia 24 del corriente, y la-
proposiciones se harán en pliegos cerra
dos, con arreglo al modelo adjunto, cuya 
apertura se efectuará á la una de la tarde 
de dicho día. 

Aranjuez 14 de mano de 1861.— 
Luis ichaso. 

Modelo do proposición. 

D° n vecino de 
enterado del pliego do condiciones para 
la subasta del suministro del aceite que 
fuere necesario para el alumbrado público 
del Real Sitio de Aranjuez, se obliga y 
compromete á entregar el que se consuma 
en dicho objeto, al precio de reales 
cada una arroba. 

Fecha y firma del proponente. 

ALC A LDIA-C0RRE6I MIENTO. 

MADRID. 

De los partes «-emitidos eu este dia 
por la Intervención de arbitrios munici
pales, la del morcado do granos, y nota 
de precios de artículos de consumo, re
sulta lo siguiente: 

Entrado por las puertas 
hoy. 

1985 
5155 

42168 
102 

577 

fanegas de trigo, 
arrobas de harina «leid. 
arrobas de carbón, 
vacas que componen 41.406 

libras de poso, 
carneros que hacen 9559 li

bras de peso. 
27 cerdos degollados. 

JOBO' MfltéülU, Hjll vufnlO'l *«' ii- Mili 
Precios de articulas al por mayor y v e-

nor en el <¡ia de hoy. 

Carne <!e vaca,de 50 á 51 rs . arroba, v 
fié ! v á 20 (Miarlos l ibra. 

Ídem de carnero, de 20 á 22 cuartos li
bra . 

Ídem de ternera, de G9 á 78 rs . arrob? 
y do 54 á 42 cuartos libra. 

Despojos de cerdo, de 1 í á 10 cuartos IU 
bra . 

Tocino añejo, de 78 á 80 rs . arroba, de 28 
á 50 cuartos libra. 

Id. fresco, de 22 á 24 cuartos libra, 
ídem en canal i á 60 IjÜ reales arroba. 
Lomo, de 30 á 54 cuartos libra. 
Jamón, de 96 á 105 rs . arroba, y de 

5 8 á 46 cuartos libra. 
Aceite, de 68 á 70 reaies arroba, y de 22, 

á 24 cuartos libra. 
Vino» de 3 i a 40 rs . arroba, y de lf> ú 

1 Si cuartos cuartillo. 
Pan de dos libras, do 1 i á 15 cuartos. 
Garbanzos de 54 á 44 rs . arroba, y d.» 

10 á 16 cuartos libra. 
Judias, «le 2 i á 30 rs. arroba, y de 8 a 

12 cuartos libra. 
Arroz, de 55 á 36 rs . arroba, y de lo ú 

1 i cuartos libra. 
Lentejas, de 19 á 21 rs. arroba, y de 8 

á 9 cuartos libra. 
Carbón, de 7 á 8 reales arroba. 
Jabón, de 05 á C6 rs. arroba, y de 22 á 

•2't cuartos libra. 
Patatas , de 4 a 0 rs. arroba, y de 

2 5 cuartos libra. 
Precios ¿c granos en el mercado < 

.{.Jre i" iji /ff*V4 i .¡ . 

Cebada, de 22 1 2 3 - rs . f. 
Algarroba, á 28 rs . id 

Triso vendido 

BOLSA DE MADRID. 

Cotización del 15 Je mar so do 1861 
dta» tres de la tarde. 

FONDOS PÚBLICOS. 

'I ¡lulos del 3 por 100 consolidado, 
publicado, 49-10 c.; á plazo, 49-25 íin 
cor. ó á vol. 

ídem del 5 pnr 100 diferido, no publi
cado, 42*55 d.; á plazo, 42 65 á fln cor. 
vol.; 42-90 á fin pióx. vol. 

Deuda amort izaba de primera clase, 
id., 51-50 . 

ídem de segunda id., id., 17-40. 
ídem del personal id., 23-40 d. 
Acciones de carreteras.—Emisión de 

1.° de abril de 1850 d e a 4000 reales, 
6 por /OO anual, id. 99 50 d. 

ídem de á 2000 r s . id . , 99 -75 d. 
ídem de 1.° de junio de 1851 , de á 

2000 ra. id. 98-50 d. 
ídem de 51 de agosto de 1852, de á 

I 2000 reales, id. , 96 -25 . 
ídem de 1.° de julio de 1856, d e a 

2000 rs . , id. 94-OOd. 
Acciones de obras públicas de 1 .• de 

julio do 1858, id . , 95-10 d. 
ídem del canal de Isabel II de a 1000 

reales , 8 por 100 auna! id., 109 p . 
Obligaciones del Estado, para sub

en el dia de 1 verdones de ferro-carriles, id., 91-75 d. 
Acciones del Banco de España ¡deiu, 

214-50 (I 
ídem de la compañía metalúrgica de I 

BOLSA DE PAUIS. 

Mar so 15 de 1861. 
Fondos franceses. 

W 100. . . . 68 ,25 
U vi) 

4 1{2 por 100. 
ídem interior, 
ídem diferida 

95 ,65 
47 lj4 
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San Juan de Alcázar, id., 54-50 d 

CANDIOS. 

Londres á 90 (lias fecha, 50-10 d. 
Rarfe á Stlias vista. 5-21 d. 

35 2> 2 25 2$ 25 

Plazas del reino. 

.Paflo. Beneficio. 

Albacete ! | S . n 
Alicante » I | 4 
Almena » l l i p 
Avila par. d. i * i «i 

lis » 
l j 2 p 

Bilbao * » 5 i 8 p 
foárgos 
Cácerr- 1 

Cádiz par. » 
Castellón » 
Ciudad-Real.. . . )) 

Córdoba i\i d. » 
Corona 3 j 8 p . »> 

Cuenca » 
Gerona ... i i ^ «• 
Granada 5;8 

1 Guadalajara. . . . ¡fifí 
1 Iluelva 
: Uuesca » 

Jaén Si8 p . 
León 
Lérida "Tí 

L(i d. » 

i " par. » 
par. i » 

i Orense par. í 
Oviedo par. 

1,4 d. Falencia » 1,4 d. 
Pamplona )> 

Pontevedra. . . oj4 d. » 
Salamanca. . . J j 4 d . 
San Sebastian. . » 1|2 «!. 
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Don CiprUno Lorente, po r las accione» 
números Í06, 407, 108 y Í13 , por 240 r s . 
Primer requerimiento del dividendo núme-
A 3 i j ( t f i romunpF? 9Qr u\:,rj foni j i r a t 

Don Juan Rojas, por la acción núme
ro 158, por 60 r s . 

1 loria Ramona Arraga, por las números 
132 y 134, por 120 rs. 

Don Pedro Viya, por las números 93 
y 117, por 120 rs. 

Don Arturo Vera Arteaga, por la nú
mero 22, por 00 rs. 

Doña María Soledad Arteaga, por la ac
ción núm. 7, por 60 ra. 

Don Cipriano Lorcnte, por las números 
106, 107, 108 y 113, por 240 rs. 

Don Francisco Ccvaiies, por la núme
ro 180, por 00 rs. 

Don An onio Porti 'lo, por las números 
7 9 , 9 8 , 1 1 1 , 1 5 5 , 160, 152 .188 y 200, 
por 405 rs. 

La Junta espera de dichos señores sa
tisfarán SUB adeudos, pues d*i lo contrario 
procederá con arreglo á lo prevenido en la 
lev vigente y reglamento de la Socied.nl. 

" M-..lri.l ' I2.de mar/o da 1861.—Por 
acuerdo de la Junta directiva, el Secreta
rio.—202. 

N U E V O M A N U A L D E L P A P E L S E L L A D O , 

pon D . SATURNINO GARCÍA DKLA P U M T E . 
i,". JiriMj v:ip y ,ohí>v'i «-i! '•• . ,; 
liecomendado por Real orden de 5 de oclw-

bre de 1859. 

\o:iba de publicarse ¡a segunda edición 
de esta interesante obrita, notablemente 
aumentada, formando un tomo en cuarto 
de 146 páginas. 

Se vende á 10 rs. cada tjeinp'ar, en la 
redacción de o s l e Boletín Oficial, y en la 
librería de Cues'.a, calle de Carretas, nú
mero 9 .—Ta.i liien pueden pedirse por el 
correo, remiuen ¡o libranza de 10 rs. ó 24 
sellos de 4 cuartos. 

"'PARTE' üFíGi A.L 

1664 
987 

fanegas 
Ouelan por vender 987 

: ! Precio máxim» . . . . 52 \\i 
Ídem ir.ínimo. . . . . . 45 
Ídem medio . 4 8 , 7 5 

Lo que se anuncia al público para su 
inteligencia. 

Madrid 14 de marzo (te 1861.—líl 
Alcalde-Corregidor Duque de Sesto. 

— líi fiPU h 

Sanlunder. 
Santiago 
Segovia ! par. 
Sevilla. . 
Soria. . . 
Tarragona 
Teruel. 
Toledo. 
Váleijéia 
Valladolid 
Vitoria. . 
Zamora. . 
Zaragoza. 

5i8 p . 

ANUiNCÍOS. 

EMPRESA ESP1XIAL DE INVESTIGA-
ClOIS DE MONTEH-ANO. 

Sociedad especial minerd. 
No habiendo entregado don Esteban 

Ángulo las lámina? de esra empresa, seña
ladas eon K.s uúms. %5Q y 851, ni don 
Pedro Solloáo la 646 que ropectivamente 
poseían y qee b;m sido amortizadas seguu 
consta déla publicación en eJ Boletín Oficial 
de la provincia de Madrid del dia !J do ene
ro del presante año, se declaran fuera . de 
eiivulaí ion y ijki ningí^a valor. 

Lo (pae" por acuerdo <!•• la Junta de 
gobierno se insería en el periódico que 
previeei! la les, paira qué ninguno pued.i 
ser sorprendido ni alegar igñdrai eia. 

Madrid 14 dé marzo de 4861.—El 
Secretario, Salvador Quiroga.—201. 
-d ido i íOc .oioovno') y??.*) obtidoin^ 

L a HIENA Yl EN FOMBUENA. 

Sociedad especial minera. 
Constituida esta Sociedad e-on arreglo á 

la ley d«s Sociedades min¡ ras, y no pu 
diendo su Junta directiva demonir por mi s 
tiempo e l eobrode los atrasos que por di
videndos pasivos adeudan vari s só ios, ba 
i cordado hacer e! segundo requerimiento u 
los quo se encuentran en de.-.eubieru» d< I 
dividendo núm. 8(c\ \ primero á los que no 
han satisfecho el dividendo 1 íim. 00, cuyo 
pormenor ec el siguiente: 
Segundo requerimiento del dividendo nú-

mero 89. 
Don Francisco Ceyaues, por la «iccion 

número 180. por 60 rs. 
Doña Ramona Arroga, por Jas núme

ros 152 y 15i , por 120 rs. 
Don Arturo Vera Arteaga, por la nú

mero 22, por 60 rs. 
Doña Maria de la Soledad Altea-a, p r 

la núm. 7, por 60 rs. 
Don Antonio Portillo, pnr las números 

79, 98 ,111 , 155, 160, 152, 188 y 200, por 
40o reales. 

A V I S O 

Habiendo ?i,do di-ueüa en í de mayo 
de 1845 la sociedad minera Ululada La 
Union, que trabajaba varios pozos y ga
lerías en Colmenarejo, la comisión nom
brada para arrendar lodo lu perteneciente 
á la misma, ha acordado que todos los so
cios que en el citado dia 4 la componían, 
ó sus legítimos herederos, se sirvan dejar 
las senas do sus habitaciones en el térmi
no de 15 días ceáUdon desde la fecha, 
en la calle de thilnftj numero 6 , botica, á 
Un de citarlo* personalmente p.ira mía 
junta , en la cual se dará cuenta de lodo 
lo ocurrido, así como se propondrá lo que 
convenga, con el objeto de concluir la di-
che comisión rom ! eiirar-mque ¡acometió 
lajuiUa general on eidia y aúo menciona
dos. Y para r\ ¡t - dadas acerca de las 
personas que puedan cieerse con derecho 
á la parle qae resulta á su favor, so po
nen a cunünuacio t les nombres de los so
cios que en la opona dicha quedaron obli
gados á percibir ó sal «facer, según re» 
sultará de la liquidación de créditos en 
pro v eu contra. 

Don Antonio lio' 2a! x Capo, don Bar
tolomé Pinto, do- lote UflfuzaleK doniJub 
no Gonzaloz, den ¡Manuel de Ve , don 
Ángel García de norunJa, don Valenliu 
Sena, don Julián Carr i l Aparicio, don 
José ItodrL'U"z Cerezo, Jon Ji«sé María 
González 1 t.a.-tro, don José l'eivz de 
la Flor, don Nicolás Aparicio, dorta .Mar
garita C a n ; . , don Miguel Semhi, señora 
viuda de lluiz, den Fianri.M-o Ceyanes, 
don Francisco Lucir-i, don Vivloria o Her
nández, don Ginés Fontanelas, don Pas-
cu¡d b i in lea , don Knrique Altdler, don 
Juan Gil, den Manuel Mai linez, don Án
gel Fernandez y don Ángel María Dáyi)a, 

Madrid 6 de marzo de lSü l .—Por la 
comisión, José |>erez de la Flor .—197. 

„a u la CqrrvUra Uxta rffi $oñ i'nlU). [iti 
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